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MÁS UNIDAS QUE NUNCA
 Y quien hubiera  pensado que v iv i r íamos una pandemia de esta  magnitud? Algunas  
t rabajando desde nuestras  casa  t ratando de compatibi l izar  t rabajo,  cuidados niños,  y  
otras,  con menos opor tunidades,  t ratando de sobreviv i r.  

Hemos presenciado como la  emergencia  sanitar ia  ha calado profunda y  dramáticamente 
a  las  mujeres,  precar izando aún más sus  v idas,   sometiéndolas  a  ant iguas  y  nuevas  formas 
de v iolencia ,  a�rmando un retroceso de a l  menos 10 años en la  brecha de género por  la  
cual  con tanto esfuer zo se  venía  t rabajando.

La  Asociac ión de M agistradas  Chi lenas  no es  a jena a  esta  real idad y  considerando nuestro  
compromiso con la  promoción y  defensa de los  derechos de las  mujeres,  in ic iamos la  
pasada Conferencia  t ratando el  tema de “Mujeres  en Pandemia”,  no sólo  para  hacer  un 
diagnóst ico,  s ino también para  compar t i r  buenas  prác t icas  sobre e l  acceso a  la  just ic ia  de 
las  mujeres  en este  di f íc i l  per íodo,  especia lmente en lo  que v iolencia  de género se  t rata .  

La  pandemia también nos  mostró cómo los  roles  de cuidados,  carentes  no sólo  de valora-
c ión cultural  s ino que además de apreciac ión económica como un real  apor te  de t rabajo 
–atendida la  natural idad como se  lo  ha as ignado a l  ro l  de las  mujeres- ,  nos  ha mostrado 
padres  indolentes  con las  obl igaciones  para  sus  hi jos,  provocando largas  � las  de mujeres  
madres,  demandado el  pago de aquel los  cuidados de los  cuales  se  s ienten a jenos y  más 
aún i r responsables.

Estos  temas,  por  c ier to,  seguirán estando en la  agenda de nuestra  organización,  v is ib i l i -
zando los  derechos humanos de las  mujeres  y  t rabajando por  su  reconocimiento en todos 
los  ámbitos  públ icos  y  pr ivados,  socia les  y  culturales,  pol í t icos  y  laborales  y  en todo 
espacio  donde aquel los  estén s iendo vulnerados y  sea  necesar io  avanzar,  haciendo hin-
capié  que desde nuestra  formación jur ídica ,  podemos lograr  la  deconstrucción de nues-
tra  sociedad patr iarcal  y  su  normativa  androcéntr ica  que no hace más que perpetuar  los  
cánones de discr iminación,  ignorando la  dignidad de las  mujeres,  tan humana como la  de 
los  hombres.
 

Pero no abandonaremos e l  momento histór ico de ser  protagonistas  de una nueva Const i -
tución,  donde las  mujeres  estemos presentes  como sujetos  pol í t icos  y,  por  lo  tanto,  como 
c iudadanas  de pleno derecho.  La  corrección de esa  ausencia  es  uno de los  e jes  centra les  
de nuestro  t rabajo,  fundando como pi lar  del  edi�cio  const i tucional ,  e l  pr incipio  de par i -
dad.

Las  y  los  invitamos a  par t ic ipar  ac t ivamente de nuestra  Asociac ión,  remit i rnos  sus  t raba-
jos,  ideas  y  por  c ier to,  también las  cr í t icas,  par t ic ipando de nuestras  ac t iv idades  y  pro-
moviendo el  derecho fundamental  de igualdad,   considerado no sólo  como un pr incipio  
jur ídico,  s ino también como un valor  ét ico a l  que debe aspirar  nuestra  sociedad.  

Abrazos  sororos.



NUESTRO NUE VO DIREC TORIO

CAROLA RIVAS VARGAS,  Pres identa ,  M inistra  de la  Cor te  de Apela-
c iones  de Concepción,  se  ha desempeñado por  más de veint ic in-
co años como jueza,  as imismo ha s ido docente de la  Univers idad 
de Concepción y  de la  Academia Judic ia l .  Es  Magister  en Derecho 
Pr ivado de la  UdeC y  ac tualmente cursa  e l  Máster  de Derecho y  
Democracia  en la  Univers idad Alcalá  de Henares  y  Máster  en De
recho de Género de la  Univers idad de Jaén.

Ha desarrol lado var ios  cursos  sobre género,  entre  e l los,  Herra-
mientas  para  e l  Abordaje  de la  Violencia  contra  Las  Mujeres.  En 
su rol  de S ocia  y  Direc tora  de MA_CHI ,  ha  par t icpado como expo-
s i tora  en seminar ios  sobre Violecia  de Género,  Apl icación de la  
Perspec t iva  de Género en las  Sentencias,  y  sobre Derechos 
Sexuales  y  Reproduc t ivos,  estos  úl t imos también en Centroamé -
r ica ,  invitada por  la  ONG Abogados S in  Fronteras.

MARÍA GERALDINE AGUIRRE BELMAR,  Vicepres identa .  Abogada 
Univers idad de Chi le,  Diplomada en Transparencia ,  Accountabi l i -
t y  y  Lucha Contra  la  Corrupción por  e l  Centro de Derechos Huma-
nos de la  Univers idad de Chi le.  Secretar ia  del  Segundo Juzga-
do Civ i l  de  Los  Ángeles,  Socia  fundadora MA_CHI .

L IDIA POZA MATUS,  Direc tora .  Jueza Noveno Juzgado Civ i l  de  
Sant iago,  Diplomada en Género y  Pol í t icas  Públ icas,  Profesora  de 
Derecho Procesal ,  Feminista ,  Madre de dos  hi jas  y  dos  hi jos,  Ges-
tora  Cultural  y  Huer tera  Urbana.  Pres identa  de MA_CHI  en e l  
per íodo 2015-2017.



CAROLINA ISABEL GARRIDO ACE VEDO,  Tesorera .  Jueza del  Tr ibu-
nal  de Jucio  Oral  en lo  Penal  de R ancagua,  Máster  en Derecho de 
Género Univers idad de Jaén e  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les.  
Secretar ia  del  Direc tor io  de MA_CHI  en e l  per íodo 2018-2020.  
Lec tora  a�cionada y  apasionada.

MACARENA REBOLLEDO ROJAS,  Direc tora .  Abogada,  M agister  en 
Derecho Públ ico,  Máster  en Derecho y  Género,  Diplomada en 
estudios  de Género con mención en Pol í t icas  Públ icas ;  con diver-
sos  cursos  de especia l ización como Diplomatura  en Derechos Hu-
manos y  No Discr iminación (Univers idad de Buenos Aires) ,  Pol í t i -
cas  Públ icas  y  Just ic ia  de Género,  (Clacso) ,  Mujeres  I ndígenas  y  
Acceso a  a l  Just ic ia  (Centro de Derechos Humanos de la  Univers i -
dad de Chi le) ,  Transformación Ac t i tudinal  en Género (M inister io  
de Just ic ia  y  Derechos Humanos de Argent ina) ,  entre  otros.  S ocia  
fundadora de MA_CHI ,  y  Vice  Pres identa  durante e l  per íodo 
2015-2017.

MARÍA OLGA TRONCOSO VERGARA,  Secretar ia .  Abogada Unvers i -
dad de Talca ,  Diplomada en I nter vención en Cr is is  por  la  Pont i�-
c ia  Univers idad Catól ica  de Chi le,  Máster  en Derechos Fundamen-
tales  y  Tutela  Judic ia l  Efec t iva ,  Univers idad de Jaén.  Con diversos  
cursos  en área de I nfancia ,  Género y  Administrac ión de Just ic ia ,  
en la  Univers idad Complutense de Madr id,  Becar ia  en la  Agencia  
Española  de Cooperación,  egresada del  Programa de Just ic ia  para  
Jueces  I beroamer icano de la  Escuela  Judic ia l  de Barcelona y  
Becar ia  del  Depar tamento de Estado de los  Estados 
Unidos  en Programa I nternacional  Vis i tor  Leadeship.

YMAY OR TIZ PULGAR,  Direc tora .  H i ja  de Teresa  y  Pedro,  Abogada 
de profes ión,  Feminista  por  vocación.  Fiscal  del  M inister io  Públ i -
co entre  los  años  2001 y  2019,  ac tual  Direc tora  de la  Unidad de 
Derechos Humanos,  Violencia  de Género y  Del i tos  Sexuales  de la  
Fiscal ía  Nacional  y  Socia  fundadora MA_CHI .



VALOR ECONÓMICO DEL CUIDADO
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 La  época de pandemia ha ser v ido para  re levar  un tema que a  pesar  de ser  conocido 
y  v iv ido en nuestras  fami l ias,  y  entorno,  s iempre ha s ido invis ibi l izado y  degradado,  me 
re�ero a  las  labores  de cuidado que se  real izan en los  hogares  por  par te  de las  mujeres.  
Y  esta  mirada es  desde todos los  ámbitos,  inc luyendo el  judic ia l .  Ta l  como señala  L idia  
Casas,  en su estudio "Perspec t iva  de Género en e l  Poder  Judic ia l 1 "   la  idea de la  mujer  es  
muy dual :  infravaloración a  la  mujer  dueña de casa ,  va loración a  aquel la  mujer  que está  
en e l  espacio  públ ico,  pero a  su  vez  hay un discurso fuer te  de super valoración a  la  mujer  
madre abnegada,  nos  movemos constantemente en esta  dual idad de la  sub valoración a  
la  súper-valoración.  Y  aquí  es  como vamos construyendo estereot ipos  y  van apareciendo 
estos  roles".

Es  impor tante e l  va lor  económico que le  damos a  lo  que la  teor ía  feminista  le  ha l lamado 
economía del  cuidado2  ,  que en un sent ido ampl io,  se  re�ere  a  todas  las  ac t iv idades  y  
prác t icas  necesar ias  para  la  super vivencia  cot idiana de las  personas  en la  sociedad en 
que v iven.  I nc luye e l  autocuidado,  e l  cuidado direc to de otras  personas  ( la  ac t iv idad 
interpersonal  de cuidado) ,  la  provis ión de las  precondic iones  en que se  real iza  e l  cuidado 
( la  l impieza de la  casa ,  la  compra y  preparación de a l imentos)  y  la  gest ión del  cuidado 
(coordinación de horar ios,  t ras lados a  centros  educat ivos  y  a  otras  inst i tuciones,  super vi -
s ión del  t rabajo de cuidadoras  remuneradas,  entre  otros) .  E l  cuidado permite  atender  las  
necesidades  de las  personas  dependientes,  por  su  edad o por  sus  condic iones/capacida-
des  (n iños  y  n iñas,  personas  mayores,  enfermas o  con a lgunas  discapacidades)  y  también 
de las  que podr ían autoproveerse  dicho cuidado3  ,  no se  cuida sólo  a l  que no puede auto -
cuidarse4 .   La  economista  Amaia  Pérez  Orozco,  señala   que se  asume la  existencia  de un 
sujeto a l  que se  considera  como un “ trabajador/a  autogenerado/a”,  es  decir,  que brota  en 
e l  mercado dispuesto a  t rabajar  y/o consumir  por  generación espontánea,  s in  interde-
pendencia  con otros  ni  con e l  medioambiente.  No impor ta  dónde estaba antes  de l legar  
a  la  empresa ni  adónde va  cuando se  ret i ra .  Se  presupone que es  autosu�ciente y  que lo  
resuelve todo con su sa lar io,  ya  que no t iene necesidades  más a l lá  de las  que cubre con 
el  consumo mercant i l .  Tampoco t iene responsabi l idades  sobre e l  b ienestar  de otros  que 
sean reconocidas  como algo que inter �era  o  condic ione su inserc ión laboral .  S in  embar-
go –  y  as í  lo  dice  e l  Pr imer  Estudio Nacional  de Valoración Económica del  Trabajo Domés-
t ico y  de Cuidado No Remunerado en Chi le,  real izado por  la  Comunidad Mujer5   y  presen-
tado en mar zo de este  año -  “este  t ipo de sujeto es  un espej ismo:  a lguien se  hizo cargo de 
é l  o  e l la  en la  n iñez ,  lo  hace cada vez  que se  enferma y  lo  hará  cuando envejezca.  De 
a lguna manera ,  a lguien gest iona su descanso diar io,  tanto corporal  como emocional .  E l  

t rabajador/a  autogenerado/a solo  existe  s i  a lguien cubre e l  conjunto de sus  necesidades  
v i ta les  — que el  sa lar io  no garant iza— y se  hace cargo de las  responsabi l idades  sobre la  
v ida de otras  personas  que ese t rabajador/a  no puede asumir  porque se  le  ex ige plena 
dedicación a  la  empresa.  La  idea de que existe  un trabajador/a  autogenerado/a establece 
como estándar  un modelo de v ida que no es  a lcanzable,  porque la  autosu�ciencia  solo  se  
puede lograr  s i  se  ocultan todas  las  cosas  de las  que cada uno depende y  e l  t rabajo de 
quienes  se  preocupan de resolver  esas  dependencias  (generalmente las  mujeres) .  La  
autosu�ciencia  es  una quimera que genera  daños cot idianos en la  resolución pr ivada y  
fami l iar  de los  cuidados.  Lo revela  la  cr is is  que ha provocado el  envejecimiento de la  
población y  la  apar ic ión de cadenas  globales  de cuidados que obl igan a  las  mujeres  de 
países  pobres  a  emigrar  —muchas veces  dejando a  sus  propios  hi jos  e  h i jas— para  cuidar  
de personas  dependientes  de las  fami l ias  de países  más r icos  (Pérez ,  2014) .  

La  fa lac ia  de la  autosu�ciencia  niega la  re levancia  de los  cuidados como un trabajo,  
como una dimensión de la  v ida y  como una tarea socia lmente imprescindible.
E l  t rabajo de cuidado no fue reconocido por  e l  ordenamiento jur ídico durante mucho 
t iempo,  en e l  derecho laboral  no exist ían normas que reconocieran esta  labor,  y  sólo  
tenía  un valor  económico en cuanto era  desarrol lado por  terceros,  s in  embargo,  s iempre 
en forma desvalor izada,  por  eso las  t rabajadoras  de casa  par t icular  rec ibían un menor  
ingreso que cualquier  t rabajador,  precisamente porque se  consideraba que era  un ac t iv i -
dad menor,  que cualquier  mujer  podía  real izar  s in  necesidad de habi l idades  especia les.  
Recién e l  año 2011 se  equiparó su remuneración.

La  pr imera vez  que se  reconoce valor  económico a l  t rabajo de cuidado dentro de nues-
tros  hogares  (y  no en otros)  fue en mayo de 2004,  con la  nueva ley  de matr imonio c iv i l ,  
a l  crearse  la  inst i tución de la  compensación económica.  Esta  ley  surge de una moción 
par lamentar ia  de 1995,  9  años  de discusión,  y  es  la  pr imera vez  que se  nombra e l  “cuida-
do del  hogar  y  de los  h i jos”,  y  se  establece la  posibi l idad que esa  dedicación pudiera  s ig-
ni�car  un menoscabo económico.

Fuera  de dicha inst i tución,  no existe  otra  norma nacional  que reconozca este  t rabajo,  s in  
embargo,  como señala  la  Profesora  Laura  Albornoz Paul lman6   “e l  t rabajo domést ico ha 
s ido impuesto a  las  mujeres  como s i  fuera  un atr ibuto natural ,  una expres ión del  inst into 
maternal .  Al  fundirse  con la  concepción socia l  de la  feminidad y  de�nirse  por  oposic ión 
a l  t rabajo de mercado,  ha  logrado transformarse en un no trabajo o,  en e l  mejor  de los  
casos,  en una ac t iv idad que no es  suscept ible  de la  retr ibución t íp ica  de una transacción 
mercant i l .  As í ,  los  bienes  que las  mujeres  e laboran y  suministran a l  inter ior  del  hogar  
(a l imentación,  aseo,  cuidado,  educación,  contención emocional ,  etc. )  son s imbol izados 
como un produc to del  amor  y  deben,  congruentemente,  ser  recompensados únicamente 
con este”,  y  ahí  surge la  dual idad que señalaba la  profesora  L idia  Casas,  lo  que es  mirado 
en un comienzo como una muestra  de amor,  a l  sol ic i tarse  una compensación económica 
por  dicho trabajo,  cae e l  modelo de la  madre/esposa abnegada,  y  surgen otros  estereot i -
pos,  que igualmente pueden aparecer  en los  fa l los  judic ia les,  especia lmente a l  concep-
tual izar  las  labores  de cuidado y  e l  como “quer ía  y  podía” e l la  real izar  ac t iv idades  remu-
neradas  fuera  del  hogar,  pero pre�r ió  quedarse  en é l .  

E l  estudio de Comunidad Mujer,  también señala  que en Chi le,  los  datos  sobre parejas  
heterosexuales  que cohabitan y  en las  que ambos están inser tos  en e l  mercado laboral  
indican que solo  una de cada diez  parejas  (11%) distr ibuye la  carga de t rabajo no remu-
nerado de manera  equitat iva  entre  hombres  y  mujeres  (esto en parejas  en que ambos tra-
bajan remuneradamente)  La  carga de cuidados y  quehaceres  domést icos  de las  personas  

1  CASAS,  L IDIA,  " Igualdad de género".  [En]  DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE LA COR TE SUPREMA,  "Perspec t iva  de Género en 
e l  Poder  Judic ia l ",  30  de junio de 2015.   http : ⁄ ⁄decs.piud.c l ⁄ index.php ⁄not ic ias ⁄384-  perspec t iva- de - ge
nero - en- el -poder- judic ia l
2   V.  Esquivel :  La  economía del  cuidado en Amér ica  Lat ina .  Poniendo a  los  cuidados en e l  centro de la  
agenda,  pnud,  Panamá,  2011.
3   Ver  C .  Rodr íguez Enr íquez y  L .  Pautass i :  La  organización socia l  del  cuidado de niños  y  n iñas,  c i t ;  C .  Rodr íguez 
Enr íquez:  «La  economía del  cuidado:  un apor te  conceptual  para  e l  estudio de pol í t icas  públ icas» ,  documento de t raba-
jo  No 44,  Centro I nterdisc ipl inar io  para  e l  Estudio de Pol í t icas  Públ icas,  2005;  V.  Esquivel :  La  economía del  cuidado en 
Amér ica  Lat ina ,  c i t . ;  e la :  De eso no se  habla :  e l  cuidado en la  agenda públ ica .  Estudio de opinión sobre la  organización 
del  cuidado,  Equipo Lat inoamer icano de Just ic ia  y  Género,  Buenos Aires ,  enero de 2012,  d isponible  en w w w.ela .org.ar ;  
L .  Pautass i  y  Car la  Z ibecchi  (coords. ) :  Las  f ronteras  del  cuidado .  Agenda ,  derechos e  infraestruc tura ,  e la  ⁄  B iblos ,  Buenos 
Aires,  2013.
4  Pérez ,  A .  (2014) .  Subvers ión feminista  de la  economía.  Apor tes  para  un debate sobre e l  con�ic to capita l -v ida
5 h t t p s : ⁄ ⁄ w w w . c o m u n i d a d m u j e r . c l ⁄ b i b l i o t e c a - p u b l i c a c i o -
n e s ⁄ w p - c o n t e n t ⁄ u p l o a d s / 2 0 2 0 / 0 3 / C u % C 3 % A 1 n t o - a p o r t a m o s - a l - P I B . - E s t u d i o - d e - Va l o r a c i % C 3 % B 3 n - E c o n % C 3 % B 3 m i
ca- del-TDCNR- en- Chi le.pdf

de 15 años o  más asc iende en promedio a  5 ,9  horas  en mujeres  y  2 ,7  horas  en hombres,  
a l  d ía .

E l  con�namiento decretado por  los  estados descansa sobre la  idea que la  fami l ia  mono-
gámica t radic ional  (padre,  madre e  hi jos)  es  quien debe atender  esos  cuidados.  No se  
cuest iona quién ejerce las  labores  a l  inter ior  de la  casa ,  y  qué ocurre  en las  fami l ias  con 
otro  t ipo de v ínculos,  con adultos  mayores,  n iños  y  n iñas  en hogares  monoparentales.  

Esta  sobrecarga a  las  fami l ias   se  acentúa en países  como Chi le.   A  fa l ta  de un s istema 
nacional  de cuidados públ ico y  la  posibi l idad de un “Estado cuidador ”,  han s ido las  muje-
res  t rabajadoras  quienes  han tomado ese rol .  Son las  mujeres  las  que cubren la  demanda 
de cuidados de toda la  sociedad.  Como bien lo  señala  la  profesora  Yanira  Zúñiga  “L la-
mar le  ‘ labores’ a l  t rabajo domést ico ha refor zado la  creencia  de que no se  t rata  per  se  de 
un trabajo.  Negar le  valor  a l  t rabajo reproduc t ivo ha permit ido velar  su  enorme contr ibu-
c ión pol í t ica  y  económica.  La  producción y  reproducción de la  fuer za  de t rabajo —vita les  
para  e l  mercado — han s ido posibles  gracias  a  la  gest ión de cuidado de niños/niñas,  
ancianos y  otras  personas  dependientes,  que real izan las  mujeres  en los  hogares,  de 
manera  gratuita”.

Ac tualmente las  mujeres  están trabajando más que nunca,  solo  que ese t rabajo no repor-
ta  ingresos.

Las  personas  que real izan e l  t rabajo domést ico y  de cuidado no remunerado,  que en su 
gran mayor ía  son mujeres,  l levan s iglos  subsidiando el  desarrol lo  de los  países.  Las  labo-
res  que e l las  real izan t ienen un precio,  pero solo  s i  las  l levan a  cabo personas  a jenas  a l  
hogar.  S i  las  hacen el las,  la  tar i fa  es  cero.
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estos  roles".

Es  impor tante e l  va lor  económico que le  damos a  lo  que la  teor ía  feminista  le  ha l lamado 
economía del  cuidado2  ,  que en un sent ido ampl io,  se  re�ere  a  todas  las  ac t iv idades  y  
prác t icas  necesar ias  para  la  super vivencia  cot idiana de las  personas  en la  sociedad en 
que v iven.  I nc luye e l  autocuidado,  e l  cuidado direc to de otras  personas  ( la  ac t iv idad 
interpersonal  de cuidado) ,  la  provis ión de las  precondic iones  en que se  real iza  e l  cuidado 
( la  l impieza de la  casa ,  la  compra y  preparación de a l imentos)  y  la  gest ión del  cuidado 
(coordinación de horar ios,  t ras lados a  centros  educat ivos  y  a  otras  inst i tuciones,  super vi -
s ión del  t rabajo de cuidadoras  remuneradas,  entre  otros) .  E l  cuidado permite  atender  las  
necesidades  de las  personas  dependientes,  por  su  edad o por  sus  condic iones/capacida-
des  (n iños  y  n iñas,  personas  mayores,  enfermas o  con a lgunas  discapacidades)  y  también 
de las  que podr ían autoproveerse  dicho cuidado3  ,  no se  cuida sólo  a l  que no puede auto -
cuidarse4 .   La  economista  Amaia  Pérez  Orozco,  señala   que se  asume la  existencia  de un 
sujeto a l  que se  considera  como un “ trabajador/a  autogenerado/a”,  es  decir,  que brota  en 
e l  mercado dispuesto a  t rabajar  y/o consumir  por  generación espontánea,  s in  interde-
pendencia  con otros  ni  con e l  medioambiente.  No impor ta  dónde estaba antes  de l legar  
a  la  empresa ni  adónde va  cuando se  ret i ra .  Se  presupone que es  autosu�ciente y  que lo  
resuelve todo con su sa lar io,  ya  que no t iene necesidades  más a l lá  de las  que cubre con 
el  consumo mercant i l .  Tampoco t iene responsabi l idades  sobre e l  b ienestar  de otros  que 
sean reconocidas  como algo que inter �era  o  condic ione su inserc ión laboral .  S in  embar-
go –  y  as í  lo  dice  e l  Pr imer  Estudio Nacional  de Valoración Económica del  Trabajo Domés-
t ico y  de Cuidado No Remunerado en Chi le,  real izado por  la  Comunidad Mujer5   y  presen-
tado en mar zo de este  año -  “este  t ipo de sujeto es  un espej ismo:  a lguien se  hizo cargo de 
é l  o  e l la  en la  n iñez ,  lo  hace cada vez  que se  enferma y  lo  hará  cuando envejezca.  De 
a lguna manera ,  a lguien gest iona su descanso diar io,  tanto corporal  como emocional .  E l  

t rabajador/a  autogenerado/a solo  existe  s i  a lguien cubre e l  conjunto de sus  necesidades  
v i ta les  — que el  sa lar io  no garant iza— y se  hace cargo de las  responsabi l idades  sobre la  
v ida de otras  personas  que ese t rabajador/a  no puede asumir  porque se  le  ex ige plena 
dedicación a  la  empresa.  La  idea de que existe  un trabajador/a  autogenerado/a establece 
como estándar  un modelo de v ida que no es  a lcanzable,  porque la  autosu�ciencia  solo  se  
puede lograr  s i  se  ocultan todas  las  cosas  de las  que cada uno depende y  e l  t rabajo de 
quienes  se  preocupan de resolver  esas  dependencias  (generalmente las  mujeres) .  La  
autosu�ciencia  es  una quimera que genera  daños cot idianos en la  resolución pr ivada y  
fami l iar  de los  cuidados.  Lo revela  la  cr is is  que ha provocado el  envejecimiento de la  
población y  la  apar ic ión de cadenas  globales  de cuidados que obl igan a  las  mujeres  de 
países  pobres  a  emigrar  —muchas veces  dejando a  sus  propios  hi jos  e  h i jas— para  cuidar  
de personas  dependientes  de las  fami l ias  de países  más r icos  (Pérez ,  2014) .  

La  fa lac ia  de la  autosu�ciencia  niega la  re levancia  de los  cuidados como un trabajo,  
como una dimensión de la  v ida y  como una tarea socia lmente imprescindible.
E l  t rabajo de cuidado no fue reconocido por  e l  ordenamiento jur ídico durante mucho 
t iempo,  en e l  derecho laboral  no exist ían normas que reconocieran esta  labor,  y  sólo  
tenía  un valor  económico en cuanto era  desarrol lado por  terceros,  s in  embargo,  s iempre 
en forma desvalor izada,  por  eso las  t rabajadoras  de casa  par t icular  rec ibían un menor  
ingreso que cualquier  t rabajador,  precisamente porque se  consideraba que era  un ac t iv i -
dad menor,  que cualquier  mujer  podía  real izar  s in  necesidad de habi l idades  especia les.  
Recién e l  año 2011 se  equiparó su remuneración.

La  pr imera vez  que se  reconoce valor  económico a l  t rabajo de cuidado dentro de nues-
tros  hogares  (y  no en otros)  fue en mayo de 2004,  con la  nueva ley  de matr imonio c iv i l ,  
a l  crearse  la  inst i tución de la  compensación económica.  Esta  ley  surge de una moción 
par lamentar ia  de 1995,  9  años  de discusión,  y  es  la  pr imera vez  que se  nombra e l  “cuida-
do del  hogar  y  de los  h i jos”,  y  se  establece la  posibi l idad que esa  dedicación pudiera  s ig-
ni�car  un menoscabo económico.

Fuera  de dicha inst i tución,  no existe  otra  norma nacional  que reconozca este  t rabajo,  s in  
embargo,  como señala  la  Profesora  Laura  Albornoz Paul lman6   “e l  t rabajo domést ico ha 
s ido impuesto a  las  mujeres  como s i  fuera  un atr ibuto natural ,  una expres ión del  inst into 
maternal .  Al  fundirse  con la  concepción socia l  de la  feminidad y  de�nirse  por  oposic ión 
a l  t rabajo de mercado,  ha  logrado transformarse en un no trabajo o,  en e l  mejor  de los  
casos,  en una ac t iv idad que no es  suscept ible  de la  retr ibución t íp ica  de una transacción 
mercant i l .  As í ,  los  bienes  que las  mujeres  e laboran y  suministran a l  inter ior  del  hogar  
(a l imentación,  aseo,  cuidado,  educación,  contención emocional ,  etc. )  son s imbol izados 
como un produc to del  amor  y  deben,  congruentemente,  ser  recompensados únicamente 
con este”,  y  ahí  surge la  dual idad que señalaba la  profesora  L idia  Casas,  lo  que es  mirado 
en un comienzo como una muestra  de amor,  a l  sol ic i tarse  una compensación económica 
por  dicho trabajo,  cae e l  modelo de la  madre/esposa abnegada,  y  surgen otros  estereot i -
pos,  que igualmente pueden aparecer  en los  fa l los  judic ia les,  especia lmente a l  concep-
tual izar  las  labores  de cuidado y  e l  como “quer ía  y  podía” e l la  real izar  ac t iv idades  remu-
neradas  fuera  del  hogar,  pero pre�r ió  quedarse  en é l .  

E l  estudio de Comunidad Mujer,  también señala  que en Chi le,  los  datos  sobre parejas  
heterosexuales  que cohabitan y  en las  que ambos están inser tos  en e l  mercado laboral  
indican que solo  una de cada diez  parejas  (11%) distr ibuye la  carga de t rabajo no remu-
nerado de manera  equitat iva  entre  hombres  y  mujeres  (esto en parejas  en que ambos tra-
bajan remuneradamente)  La  carga de cuidados y  quehaceres  domést icos  de las  personas  

de 15 años o  más asc iende en promedio a  5 ,9  horas  en mujeres  y  2 ,7  horas  en hombres,  
a l  d ía .

E l  con�namiento decretado por  los  estados descansa sobre la  idea que la  fami l ia  mono-
gámica t radic ional  (padre,  madre e  hi jos)  es  quien debe atender  esos  cuidados.  No se  
cuest iona quién ejerce las  labores  a l  inter ior  de la  casa ,  y  qué ocurre  en las  fami l ias  con 
otro  t ipo de v ínculos,  con adultos  mayores,  n iños  y  n iñas  en hogares  monoparentales.  

Esta  sobrecarga a  las  fami l ias   se  acentúa en países  como Chi le.   A  fa l ta  de un s istema 
nacional  de cuidados públ ico y  la  posibi l idad de un “Estado cuidador ”,  han s ido las  muje-
res  t rabajadoras  quienes  han tomado ese rol .  Son las  mujeres  las  que cubren la  demanda 
de cuidados de toda la  sociedad.  Como bien lo  señala  la  profesora  Yanira  Zúñiga  “L la-
mar le  ‘ labores’ a l  t rabajo domést ico ha refor zado la  creencia  de que no se  t rata  per  se  de 
un trabajo.  Negar le  valor  a l  t rabajo reproduc t ivo ha permit ido velar  su  enorme contr ibu-
c ión pol í t ica  y  económica.  La  producción y  reproducción de la  fuer za  de t rabajo —vita les  
para  e l  mercado — han s ido posibles  gracias  a  la  gest ión de cuidado de niños/niñas,  
ancianos y  otras  personas  dependientes,  que real izan las  mujeres  en los  hogares,  de 
manera  gratuita”.

Ac tualmente las  mujeres  están trabajando más que nunca,  solo  que ese t rabajo no repor-
ta  ingresos.

Las  personas  que real izan e l  t rabajo domést ico y  de cuidado no remunerado,  que en su 
gran mayor ía  son mujeres,  l levan s iglos  subsidiando el  desarrol lo  de los  países.  Las  labo-
res  que e l las  real izan t ienen un precio,  pero solo  s i  las  l levan a  cabo personas  a jenas  a l  
hogar.  S i  las  hacen el las,  la  tar i fa  es  cero.

6    COVID- 1 9  Y  DERECHOS ¿ES POSIBLE OTRA ECONOMÍA?



 La  época de pandemia ha ser v ido para  re levar  un tema que a  pesar  de ser  conocido 
y  v iv ido en nuestras  fami l ias,  y  entorno,  s iempre ha s ido invis ibi l izado y  degradado,  me 
re�ero a  las  labores  de cuidado que se  real izan en los  hogares  por  par te  de las  mujeres.  
Y  esta  mirada es  desde todos los  ámbitos,  inc luyendo el  judic ia l .  Ta l  como señala  L idia  
Casas,  en su estudio "Perspec t iva  de Género en e l  Poder  Judic ia l 1 "   la  idea de la  mujer  es  
muy dual :  infravaloración a  la  mujer  dueña de casa ,  va loración a  aquel la  mujer  que está  
en e l  espacio  públ ico,  pero a  su  vez  hay un discurso fuer te  de super valoración a  la  mujer  
madre abnegada,  nos  movemos constantemente en esta  dual idad de la  sub valoración a  
la  súper-valoración.  Y  aquí  es  como vamos construyendo estereot ipos  y  van apareciendo 
estos  roles".

Es  impor tante e l  va lor  económico que le  damos a  lo  que la  teor ía  feminista  le  ha l lamado 
economía del  cuidado2  ,  que en un sent ido ampl io,  se  re�ere  a  todas  las  ac t iv idades  y  
prác t icas  necesar ias  para  la  super vivencia  cot idiana de las  personas  en la  sociedad en 
que v iven.  I nc luye e l  autocuidado,  e l  cuidado direc to de otras  personas  ( la  ac t iv idad 
interpersonal  de cuidado) ,  la  provis ión de las  precondic iones  en que se  real iza  e l  cuidado 
( la  l impieza de la  casa ,  la  compra y  preparación de a l imentos)  y  la  gest ión del  cuidado 
(coordinación de horar ios,  t ras lados a  centros  educat ivos  y  a  otras  inst i tuciones,  super vi -
s ión del  t rabajo de cuidadoras  remuneradas,  entre  otros) .  E l  cuidado permite  atender  las  
necesidades  de las  personas  dependientes,  por  su  edad o por  sus  condic iones/capacida-
des  (n iños  y  n iñas,  personas  mayores,  enfermas o  con a lgunas  discapacidades)  y  también 
de las  que podr ían autoproveerse  dicho cuidado3  ,  no se  cuida sólo  a l  que no puede auto -
cuidarse4 .   La  economista  Amaia  Pérez  Orozco,  señala   que se  asume la  existencia  de un 
sujeto a l  que se  considera  como un “ trabajador/a  autogenerado/a”,  es  decir,  que brota  en 
e l  mercado dispuesto a  t rabajar  y/o consumir  por  generación espontánea,  s in  interde-
pendencia  con otros  ni  con e l  medioambiente.  No impor ta  dónde estaba antes  de l legar  
a  la  empresa ni  adónde va  cuando se  ret i ra .  Se  presupone que es  autosu�ciente y  que lo  
resuelve todo con su sa lar io,  ya  que no t iene necesidades  más a l lá  de las  que cubre con 
el  consumo mercant i l .  Tampoco t iene responsabi l idades  sobre e l  b ienestar  de otros  que 
sean reconocidas  como algo que inter �era  o  condic ione su inserc ión laboral .  S in  embar-
go –  y  as í  lo  dice  e l  Pr imer  Estudio Nacional  de Valoración Económica del  Trabajo Domés-
t ico y  de Cuidado No Remunerado en Chi le,  real izado por  la  Comunidad Mujer5   y  presen-
tado en mar zo de este  año -  “este  t ipo de sujeto es  un espej ismo:  a lguien se  hizo cargo de 
é l  o  e l la  en la  n iñez ,  lo  hace cada vez  que se  enferma y  lo  hará  cuando envejezca.  De 
a lguna manera ,  a lguien gest iona su descanso diar io,  tanto corporal  como emocional .  E l  

t rabajador/a  autogenerado/a solo  existe  s i  a lguien cubre e l  conjunto de sus  necesidades  
v i ta les  — que el  sa lar io  no garant iza— y se  hace cargo de las  responsabi l idades  sobre la  
v ida de otras  personas  que ese t rabajador/a  no puede asumir  porque se  le  ex ige plena 
dedicación a  la  empresa.  La  idea de que existe  un trabajador/a  autogenerado/a establece 
como estándar  un modelo de v ida que no es  a lcanzable,  porque la  autosu�ciencia  solo  se  
puede lograr  s i  se  ocultan todas  las  cosas  de las  que cada uno depende y  e l  t rabajo de 
quienes  se  preocupan de resolver  esas  dependencias  (generalmente las  mujeres) .  La  
autosu�ciencia  es  una quimera que genera  daños cot idianos en la  resolución pr ivada y  
fami l iar  de los  cuidados.  Lo revela  la  cr is is  que ha provocado el  envejecimiento de la  
población y  la  apar ic ión de cadenas  globales  de cuidados que obl igan a  las  mujeres  de 
países  pobres  a  emigrar  —muchas veces  dejando a  sus  propios  hi jos  e  h i jas— para  cuidar  
de personas  dependientes  de las  fami l ias  de países  más r icos  (Pérez ,  2014) .  

La  fa lac ia  de la  autosu�ciencia  niega la  re levancia  de los  cuidados como un trabajo,  
como una dimensión de la  v ida y  como una tarea socia lmente imprescindible.
E l  t rabajo de cuidado no fue reconocido por  e l  ordenamiento jur ídico durante mucho 
t iempo,  en e l  derecho laboral  no exist ían normas que reconocieran esta  labor,  y  sólo  
tenía  un valor  económico en cuanto era  desarrol lado por  terceros,  s in  embargo,  s iempre 
en forma desvalor izada,  por  eso las  t rabajadoras  de casa  par t icular  rec ibían un menor  
ingreso que cualquier  t rabajador,  precisamente porque se  consideraba que era  un ac t iv i -
dad menor,  que cualquier  mujer  podía  real izar  s in  necesidad de habi l idades  especia les.  
Recién e l  año 2011 se  equiparó su remuneración.

La  pr imera vez  que se  reconoce valor  económico a l  t rabajo de cuidado dentro de nues-
tros  hogares  (y  no en otros)  fue en mayo de 2004,  con la  nueva ley  de matr imonio c iv i l ,  
a l  crearse  la  inst i tución de la  compensación económica.  Esta  ley  surge de una moción 
par lamentar ia  de 1995,  9  años  de discusión,  y  es  la  pr imera vez  que se  nombra e l  “cuida-
do del  hogar  y  de los  h i jos”,  y  se  establece la  posibi l idad que esa  dedicación pudiera  s ig-
ni�car  un menoscabo económico.

Fuera  de dicha inst i tución,  no existe  otra  norma nacional  que reconozca este  t rabajo,  s in  
embargo,  como señala  la  Profesora  Laura  Albornoz Paul lman6   “e l  t rabajo domést ico ha 
s ido impuesto a  las  mujeres  como s i  fuera  un atr ibuto natural ,  una expres ión del  inst into 
maternal .  Al  fundirse  con la  concepción socia l  de la  feminidad y  de�nirse  por  oposic ión 
a l  t rabajo de mercado,  ha  logrado transformarse en un no trabajo o,  en e l  mejor  de los  
casos,  en una ac t iv idad que no es  suscept ible  de la  retr ibución t íp ica  de una transacción 
mercant i l .  As í ,  los  bienes  que las  mujeres  e laboran y  suministran a l  inter ior  del  hogar  
(a l imentación,  aseo,  cuidado,  educación,  contención emocional ,  etc. )  son s imbol izados 
como un produc to del  amor  y  deben,  congruentemente,  ser  recompensados únicamente 
con este”,  y  ahí  surge la  dual idad que señalaba la  profesora  L idia  Casas,  lo  que es  mirado 
en un comienzo como una muestra  de amor,  a l  sol ic i tarse  una compensación económica 
por  dicho trabajo,  cae e l  modelo de la  madre/esposa abnegada,  y  surgen otros  estereot i -
pos,  que igualmente pueden aparecer  en los  fa l los  judic ia les,  especia lmente a l  concep-
tual izar  las  labores  de cuidado y  e l  como “quer ía  y  podía” e l la  real izar  ac t iv idades  remu-
neradas  fuera  del  hogar,  pero pre�r ió  quedarse  en é l .  

E l  estudio de Comunidad Mujer,  también señala  que en Chi le,  los  datos  sobre parejas  
heterosexuales  que cohabitan y  en las  que ambos están inser tos  en e l  mercado laboral  
indican que solo  una de cada diez  parejas  (11%) distr ibuye la  carga de t rabajo no remu-
nerado de manera  equitat iva  entre  hombres  y  mujeres  (esto en parejas  en que ambos tra-
bajan remuneradamente)  La  carga de cuidados y  quehaceres  domést icos  de las  personas  

de 15 años o  más asc iende en promedio a  5 ,9  horas  en mujeres  y  2 ,7  horas  en hombres,  
a l  d ía .

E l  con�namiento decretado por  los  estados descansa sobre la  idea que la  fami l ia  mono-
gámica t radic ional  (padre,  madre e  hi jos)  es  quien debe atender  esos  cuidados.  No se  
cuest iona quién ejerce las  labores  a l  inter ior  de la  casa ,  y  qué ocurre  en las  fami l ias  con 
otro  t ipo de v ínculos,  con adultos  mayores,  n iños  y  n iñas  en hogares  monoparentales.  

Esta  sobrecarga a  las  fami l ias   se  acentúa en países  como Chi le.   A  fa l ta  de un s istema 
nacional  de cuidados públ ico y  la  posibi l idad de un “Estado cuidador ”,  han s ido las  muje-
res  t rabajadoras  quienes  han tomado ese rol .  Son las  mujeres  las  que cubren la  demanda 
de cuidados de toda la  sociedad.  Como bien lo  señala  la  profesora  Yanira  Zúñiga  “L la-
mar le  ‘ labores’ a l  t rabajo domést ico ha refor zado la  creencia  de que no se  t rata  per  se  de 
un trabajo.  Negar le  valor  a l  t rabajo reproduc t ivo ha permit ido velar  su  enorme contr ibu-
c ión pol í t ica  y  económica.  La  producción y  reproducción de la  fuer za  de t rabajo —vita les  
para  e l  mercado — han s ido posibles  gracias  a  la  gest ión de cuidado de niños/niñas,  
ancianos y  otras  personas  dependientes,  que real izan las  mujeres  en los  hogares,  de 
manera  gratuita”.

Ac tualmente las  mujeres  están trabajando más que nunca,  solo  que ese t rabajo no repor-
ta  ingresos.

Las  personas  que real izan e l  t rabajo domést ico y  de cuidado no remunerado,  que en su 
gran mayor ía  son mujeres,  l levan s iglos  subsidiando el  desarrol lo  de los  países.  Las  labo-
res  que e l las  real izan t ienen un precio,  pero solo  s i  las  l levan a  cabo personas  a jenas  a l  
hogar.  S i  las  hacen el las,  la  tar i fa  es  cero.
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 Desde sus  in ic ios  M agistradas  Chi lenas  ha impulsado -desde los  lugares  que le  son 
propios-  la  par t ic ipación de las  mujeres  en los  espacios  de toma de decis iones .  
Las  razones  histór icas  de aquel lo  ha s ido objeto de innumerables  encuentros,  foros,  
escr i tos,  d iscursos,  ponencias ,  seminar ios.  Pero también de acciones  muy concretas  y  
decididas  como el  apoyo a  las  postulaciones  para  los  a l tos  cargos  del  Poder  Judic ia l  y  que 
han logrado insta lar  inst i tucionalmente a l  menos,  la  consciencia  de que no puede proce-
derse  de otra  manera  que no sea la  par idad ,  ineludible  obl igación ét ica  que ya  ha tomado 
su camino.  

S in  embargo,  la  i lus ión en los  cambios  personales  no puede nublarnos  la  razón que nos  
muestra  la  evidencia ,  esto  es,  que muy pocas  han logrado traspasar  la  f rontera  s istémica.  
Por  e l lo  de lo  que de verdad se  t rata ,  es  que para  asegurar  e l  acceso igual i tar io  no bastan 
las  buenas  intenciones ,  s ino que es  urgente e  imprescindible  que e l  s istema de nombra-
miento sea modi�cado y  modernizado,  con estándares  acordes  a  un Estado de Derecho 
que incluye y  compromete a  todas ⁄os  sus  c iudadanos ⁄as  en su desarrol lo .  A  esta  conclu-
s ión arr ibó la  M esa de Trabajo l iderada por  Magistradas  Chi lenas  e l  año recién pasado,  en 
donde se  t rabajó con mucha f ranqueza y  entusiasmo con l íderes  de opinión académica y  
gremial ,  y  que �nalmente e laboró propuestas  in ic ia les  en e l  ámbito de nombramiento y  
gobierno judic ia l  que incorpore como paradigma la  par idad en la  judicatura  y  que fuera  
presentado con éxito  en la  Convención de la  ANMM y en e l  M inister io  de Just ic ia .  En lo  
que considero un pr imer  gran escalón.

Hoy e l  país  t iene una opor tunidad única  de concretar  ese  cambio de manera  democrát ica ,  
razón por  la  cual  e l  t rabajo de Magistradas  Chi lenas  debe redoblar  sus  esfuer zos  y  no 
perder  e l  objet ivo,  M ás  Mujeres  para  la  Judicatura ,  Más  Mujeres  para  e l  País .

La  invitac ión-propuesta  por  lo  tanto es  profundizar  y  t rabajar  colaborat ivamente en esa  
dirección,  poniendo nuestras  energías  no solo  en e l  debate ,  s ino en la  contr ibución prác-
t ica  y  damos por  inaugurada la  tarea con el  br i l lante  I nforme en Derecho elaborado por  
la  Dra .  Zúñiga7 ,  que ponemos a  disposic ión de nuestras ⁄os  asociadas ⁄os  y  de quienes  
deseen sumarse.  
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